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Níun. 1897.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayuntamientos.—Se halla vacante la se
cretaría del ayuntamiento de Santaílj do
tada con el sueldo de 500 escudos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la 
cualidad de mayores contribuyentes reu
nan la necesaria aptitud, dirigirán sos soli
citudes competentemente documentadas ai 
alcalde presidente de aquella corporación, 
dentro del término de un mes que princi
piará á contarse desde el día en que se pu
blique por tercera vez este anuncio en la 
Gaceta, en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reuna las circunstan
cias prevenidas en el Rea! decreto de 19 
de octubre de 1853 y Real órden de 21 
de octubre de 1858. Palma 27 marzo de 
1866.=Primitivo Seriñá.

Núm. 1898.
Sección de hacienda.=Circular.=La di

rección general de rentas estancadas y lo- 
Aerias con fecha 24 del actual me dice lo 
que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
■djodicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno de las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Ro- 
8a Atdebol y Pascual, hija de don Fran
cisco, cabo de la milicia nacional de Ville- 

la alta, muerto en el campo del honor.
Lo que be dispuesto se publique en el 

Boletin oficial de esta provincia para que 
llegue a noticia de la interesada. Palma 
27 de marzo de 1 866. —Primitivo Seriñá.

Xúni. 1899.
Suministros.—E« cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletin oficial 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el señor comisario 
de guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho d las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Escd. Mils.

Ración de pan de setenta de- 
cágramos........................... 67

kilógramo de cebad» . . . 65
kilogramo de paja. . . . 13
Litro de aceite.......................... 393
kilógramo de leña . . . . 8
kilógramo de carbón . . . 3i

Palma 29 Marzo de 1866.—Primitivo 
Seriñá.

Xúm. 19OO.
Orden público.=Por la fuerza de la 

guardia civil del puesto de Inca fueron sor
prendidos jugando á juegos prohibidos en 
la tarde del dia 22 del actual en la misma 
villa Miguel Ferrer, Jaime Estrafiy y Es- 

trañy, Antonio Llomparl Fluxá, Bartolo
mé Rubí, Rafael Seguí Estrañy, Rafael 
Sabalí y Gual, Miguel Llompard (a) No- 
fio, Bartolomé Frau (a) Tacó y Miguel Bo- 
nafé Ferrer^

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial al tenor de lo preve
nido en la Real órden de 25 de Mayo de 
1853. Palma 27 de Marzo de 1866.— 
Primitivo Seriñá.

Núm. 1901.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

del distrito de Santa Eulalia de Ibiza.

Se halla vacante la plaza de médico ci
rujano de este distrito, dolada con el suel
do de 4000 reales, para la asistencia de 
ios vecinos pobres y demás obligaciones 
impuestas por este ayuntamiento al acor
dar las condiciones del contrato que se ha
llan aprobadas por el M. I. Sr. Goberna
dor de la provincia, en oficio de 17 de 
mayo de 1865, y se hallan de manifiesto 
en esta secretaría. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes y relaciones de mérito 
documentadas en la propia secretaría den
tro el término de treinta días á contar des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia. Santa Eulalia 17 de marzo de 
1866. — Francisco Clapés. = P. A. del 
ayuntamiento.=Juan Tur, secretario.

Xúm. 1902.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

El Comisario de guerra Interventor del ma
terial de Ingenieros de esta plaza.

Debiendo procederse ¿ contratar por el 
término de tres años la limpieza de los 
pozos negros y cloacas existentes en los 
cuarteles y edificios militares de esta plaza 
recinto de la misma y castillos de Bellver 
y San Cárlos dependientes de ella, en vir
tud de órden del Sr. Intendente militar de 
este distrito de 20 del actual, se hace saber 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicho servicio que el 
espresado acto tendrá lugar el dia 9 de 
Abril próximo á las 12 de la mañana en 
el hospital militar de esta plaza con arre
glo al pliego de condiciones y demas noti
cias que se hallarán de manifiesto en la 
contraloría de dicho establecimiento todos 
los dias de 9 á 12 por la mañana y de 4 á 
6 por la tarde; advirlicndo que las propo
siciones se han de presentar en pliego cer
rado garantidas por el competente docu
mento de depósito y redactadas según el 
formulario que á continuación se estampa 
y que no se admitirá ninguna que esceda 
del precio límite fijado que es de ciento 
treinta y dos escudos anuales. Palma 26 
de Marzo de 1866.—José Gabucio.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de. enterado del 
pliego de condiciones que han de regir pa
ra contratarla limpieza de las cloacas de 
los cuarteles y edificios militares de esta 
plaza y sus dependencias, se obliga con su- 
gecion á las referidas condiciones á verifi
car eí espresado servicio por el precio anual 
de T.......escudos acompañando el corres
pondiente documento de depósito.

Palma de 1866.
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Aínn. 1905.
COMANDzXNCLV MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

Comandancia principal de los Tercios 
navales de Levante. — El Escmo. Sr. Ca
pitán general de este departamento en ofi
cio de 16 del oetual, me dice así. — Esce- 
lenlísimo Sr. — El Escmo. Sr. Ministrode 
Marina, en Real orden de 17 del mes úl
timo me dice lo que copio. — Escmo. Sr.= 
Por el Ministerio de Estado con fecha 6 del 1 
corriente mease dice á este de Marina lo que 
signe: Escmo. Sr. Habiendo manifestado a 
esteMinisterio el Cónsul de España en Ambe- 
res que obra en aquella caja consular un 
depósito de quinientos sesenta y cinco rea
les vellón en concepto de haberes del ma
rinero Severo Antón Marino, tripulante del 
buque español Felipa y Vicenta su capitán 
D. Juan Antonio Basterrechea y ó cuio 
bordo falleció en Mayo de 1861 en el vía- 
ge desde Gante á aquel puerto, tengo la 
honra de participarlo á V. E. á fin de que 
se sirva indicar el destino que deba darme 
a dicha suma, advirtiéndole qne el Cónsul 
no espresa la matrícula á que pertenecía el 
referido buque.-—De órden del Sr. Minis
tro de Estado, lo digo á V. E. con el enun
ciado objeto.=Y de Real órden lo traslado 
á V. E. para su publicidad en los pe
riódicos oficiales de las provincias de la 
comprensión de ese departamento con 
el objeto de que los que se creyeron 
con derecho al percibo de la mencio
nada cantidad en concepto de herederos 
del difunto, lo justifiquen en forma ante el 
Comandante de Marina de la provincia ñ 
que aquel perteneció, el cual solicitará en 
la forma acostumbrada del Cónsul de Es- 
piña en Amberes, el envio de dicha suma 
— Lo que trascribo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento de cuanto se pre
viene en la trascrita Real órden.=Y lo 
traslado ó V. S. para su noticia y efectos 
<le su mayor publicidad cual se ordena.= 
Dios guarde a V. S. muchos años.—Car- 
ligena 1 8 de Marzo do 1866.— Mariano 
Fernandez Alarcon.—Sr. Comandante Mi
litar de Marina del Tercio y Proviiicia de 
Mallorca. — Es copia, Ciriaco Múller,

día ¡O 'le abril próximo á lasdcce de su i 
anana en los estrados de este Juzgado.= ¡ 

Lo que se anuncia por este edicto para no- 
icia de los liciladores y seiá de cargo del 
comprador todos los gastos de la subp^a y 
del traspaso. Palma diez Marzo de mil ocho- 
rúenlos sesenta y seis.—Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.=Miguel Villalon- 
ga, escribano.

Núm. 4905
I 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ■ 
del partido de Manacor. ।

D. Leopoldo Bernar juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber, que en el espediente in
formación de pobreza instada por Fran- 

¡ cisca Bonet ha recaído el definitivo si- 
goiente.=Eu la villa de Manacor ó diez 
y siete de marzo de mil ochocientos sesen
ta y seis: El Sr. don Leopoldo Bernar juez 
de primera instancia de este partido, ha
biendo visto este incidente de pobreza ins
tada por Francisco Bonet con citación de 
Antonio Munar de esta vecindad j del pro
motor fiscal del juzgado, y — Resultando 
que conferido traslado al Munar del escri
to en que se propuse la información, no lo 
evacuó por cuyo motivo fué declarado re
belde siguiendo la comunicación con e' 
promotor fiscal y recibido el espediente á 
prueba adujo el Bonet la que estimó con- 
venientc.=Vi>to el artículo ciento ochen
ta y dos y el mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil, y—Considerando 
que Francisco Bonet ha justificado plena
mente que carece de toda clase de bienes 
sin ejercer industria ni comercio alguno, 
pues que pertenece á la esfera de jornale
ro, por ante mí oj -■escribaiy) dijo: Se de
clara pobre para litigar a Francisco Bonet 
de este vecindario, y con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente á su cla
se, á que se le defienda sin retribución y á 
gozar de los demas beneficios que la ley 
le concede como tal. Por esto su auto, que 
por el rebelde se notificará en estrados y 
publicará en el Boletin oficial de la provin
cia, así lo provee manda y firma dicho Sr. 
Juez, doy fe.=Leopoldo Bernar.=Ante 
mí.—Juan. Llobera. Manacor veinte y cua
tro de marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—V.° B.°—Leopoldo Bernar.— Por 
su mandado.—Juan Llobera.

Núm. 1904.
D. Francisco de Madrid. Dávilajuez 

de primera instancia de Hacienda 
de Mallorca é Ibiza.
Por el presente y en virtud de providen

cia de éste Juzgado se saca á pública su- 
bvsta una casa de cabida de trece maderos 
con su patio delante de la misma sita di
cha finca en la villa de Sanlahy que linda 
con case de Sebastian Vidal y con dos ca
minos públicos, justipreciada en ciento diez 
libras mallorquínas: es propia de Lorenzo 
.Lian (a) Sans y* se vende para con su pro
ducto hacer pago de la multa y costas en 
que queda condenado el espresado Juan en 
la causa contra él formada sobre contra
bando, quedando señalado para su remate 

so clase ínfima, poco valor y la necesi
dad de estimular esta clase de comercio:

Vistas las partidas respectivas á los ca
caos en el Arancel vigente:

.. Considerando que el cacao Príncipe no 
til». tarífado espresamente en dicho Aran- I 
ce!, que esclusivamente menciona los ca
caos en América, variando los derechos se
gún su clase, situación y circunstancias 
de los puntos pioductores y procedencia.

Considerando que del examen del cacao 
Príncipe resalta que es m is inferior en 
clase y precio que el de Guajaquil, con 
el que guarda cierta analogía, por cuya 
razón procede asimilar el fruto de que se 
trata á las clases más inferiores de produc
ción estranjera de América, ó sea á las 
espresadas en la partida 91 del vigente 
Arancel:

Considerando que la isla Príncipe se 
halla situada en la costa occidental de 
Africa y próxima al Ecuador, siendo la 
distancia que la separa de la Península 
aproximada á la que media entre esta y 
las Antillas, y de más penosa navegación, 
debiendo por tanto concederse al cacao 
Príncipe los beneficios que la legislación 
dispensa á las navegaciones de largo curso:

Considerando que, en parecida igualdad 
de condiciones en la navegación, el ca
cao del Príncipe procediendo directamente 
del punto productor, y el dé Guayaquil 
procediendo de los puntos más próximos 
de América del Este del cabo de Hornos, 
deben satisfacer los mismos derechos, sin 
que por esto se dañe á la más eslensa 
navegación del Oeste de dicho cabo para 
el cacao Guavaquil, por estar bonificado 
con dos quintos del derecho por la regla 
13 de las que preceden al Arance':

Considerando que el cacao Príncipe, 
ruando procede de Fernando Póo y sus 
dependencias es también bonificado en dos 
quintos del derecho según la regla 15, 
promoviéndose por medio de esta bonifi
cación el fomento de los intereses mer
cantiles de Fernando Póo, asi como por 
¡a citada reglo 13 se beneficia la navega
ción de largo curso para el cacao de Gua
yaquil;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que el cacao Príncipe, pro
ducto y procediendo directamente de pon
tos estranjeros de la costa occidental de 
Africa, adeude y se comprenda en la par
tida 91 del Arancel vigente, debiendo ha
cerse la bonificación que previene la re
gla 15 cuando proceda directamente en 
buque nacional de la isla de Fernando 
Póo y sus dependencias; entendiéndose que 
la procedencia de Africa que espresa la 
partida 92 se refiere solamente á los ca
caos de producción americana, que por 
cualquier causa hayan sido conducidos á 
dicha parle del mundo.

De Real órden lo digo á V.L para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero do 
1866. — Alonso Martinez, Sr. Director 
general de Impuestos indirectos.

■ (Gaceta del 9 de marzo,)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 14 de Febrero del año último ha 
dirigido á la Dirección general de Adua
nas la casa Calafell y compañía, dd co
mercio de Barcelona, pidiendo que el ca
cao Principe, de lo costa occidental de 
Africa, adeude á ‘U importaron en la 
Península los derechos señalados en la par
tida 36 del Arancel anterior, con la re
baja de un 45 por 100, en atención á

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y s^gvicios del 
Mariscal do Campo D. Francisco Serrano 
Bedoya,

Vengo en promovérh al empleo de Te
niente geoetal, en el turno correspondien
te a la vacante ocurrida por haber sido da- 
dó de bajá en el Estado Mayor general del 
Ejército el Teniente GéneralD. Juan Prim, 
Marques de los Caslillejós, yd fallecimiento 

del de la propia clase D. Manuel Bretón 
Conde de la Riva.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.=£s_ 
lá rubricado de la Real mano.—El Minis. 
tro de la Guerra, Leopoldo O^onuell,

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo á |0 
mandado en el art. 9.° de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, que el Vocal déla 
clase de Diputados del Consejo de Gobier
no y Administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar I). José 
Polo cese en dicho cargo; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O‘Donnell.

Conformándome con lo propuesto per el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar, con arreglo á lo 
mandado en el art. 9.° de la ley Jé 29 de 
noviembre de 1859, que el Vocal de la 
clase de Diputados del Consejo de Gobier
no y Administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar D. Jo
sé de Zaragoza cese en dicho cargo, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis. — Es
tá rubricado déla Real mano.=EI Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O*Donnell.

Conformándome con lo propuesto porel 
Ministro de la Gnezra, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la cías-* de 
Diputados del Consejo de Gobierno y Ad
ministración del fundo de redención y eo- 
ganches del servicio militar á D. Antolin 
Udaela.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Conformándome con lo propuesto porel 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con toi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de Gobierno y Ad* 
ministracio® del fo^do de^j^L^ion y en
ganches del servicio miniar á D. Emilio 
Bernar. ..

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis. — Esti 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O‘Donnell.

. (Gaceta del 20 da Marzo)

PALMA.==Imprepta de Guasp-
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